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A L E M A N IA .

Lubeck i j  de Noviembre.

E l R e y  de Dinamarca acaba de tomar varia.s providencias con respecto á 
los ducados de Holstein y  de Lauenburgo en cumplimiento de los decretos 
expedidos por la Dieta Germánica en 20 de Setiembre ú ltim o, los cuales se 
han puesto aUi en egecudon; y  deseando S M . Danesa* observar puntualmen­
te las disposiciones de la Dieta en las provincias de su reino que están com-. 
prendidas en la Confederación G erm ánica, nombró desde luego á Mr. Eibea 
para que pasase á V ie n a ;  pero como las sesiones de la Dieta deben prm ei- 
piarse otra vez dentro de breve tiem po, se ha indicado á S. M . el deseo de 
que fuese nombrado otro m inistro, y  ha recaido la elección en el conde de 
BernstorJi, primo hermano del ministro de Negocios extrangeros de Prusía.

La corte de Copenhague ha participado á las regencias superiores de l;js 
posesiones alemanas de Dinamarca que S. M . estaba m uy satisfecho de que 
ninguno de sus súbditos alemanes hubiese dado lugar á las quejas que había 
suscitado la conducta de los revoltosos.

G R A N  D U C A D O  D E  B A D E N .

Carlsruhe u  de Noviembre.

En el boletín de las leyes del Gobierno se inserta el nuevo convenio que 
han cow luid o  nuestra corte y  el cantón de Argovia sobre la propiedad de las 
i^spectivas fundaciones eclesiásticas! en sustancia se reduce á lo siguiente. E l 
Gobierno de Argovia se obliga formalmente á entregar á disposición de la 
corte de Badén todos los bienes muebles c inmuebles y  los créditos pertene­
cientes á las fundaciones eclesiásticas que exisrian, ó que aun existan en el 
gran ducado de Badén. Todos los inmuebles de que se trata están situados en 
término de F rickth al, que es en el día parte del cantón de Argovia.

A l paso que el gran duque de Badén decretaba la supresión de las aba­
días , conventos y  otros cuerpos á quienes pertenecían aquellos bienes, los fue 
declarando vacantes el cantón de A rgovia, é  Incorporando á sus dominios, 
conlorme al sistema que siguió la Alemania el año de 1803 en punto á las se­
cularizaciones.

Por el referido convenio se obliga la corte de Badén á entregar al cantón 
de Argovia los bienes y  propiedades muebles é  inmuebles pertenecientes á .fun­
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daciones eclesiásticas y  piadosas sitas en territorio del mismo cantón, y  que 
hayan sido secuestradas desde el año de 1802 en adelante.

y  últim o se han convenido ambas partes en formar una liquidación 
de sus^fespectivas pretensiones en cuanto á ventas atrasadas, para lo  cual nom­
brará cada una sus comisarios.

A U S T R IA .

*  Viena 2  ̂ de Noviembre.

* H o y  celebrarán su primera conferencia general los plenipotcnclariós que 
h a y  reunidos en esta corte. La lista exacta de ellos, clasificados en 17 curias, 
cada una de las cuales tiene un voto como en la junta particular de la Diera 
de Fran cfort, es la siguiente por el mismo orden que han de dar sus votos;

1 .  ̂ C u ria , Austria. E l príncipe de M etternich, único plenipotenciario.
2.  ̂ Prusia. El conde de Bernstoríf, primer plenipotenciario ; el teniente 

general Krusem ark, enviado del R e y  de Prusia en V ie n a , segundo plenipo­
tenciario; el barón de K ister, ministro del mismo Soberano cerca de Jas cor­
tes de W urtem berg y  de B adén, tercer plenipotenciario.

3 .  ̂ Baviera. E l barón de 2̂ ntner, director general del ministerio del In ­
terior, primer plenipotenciario; M r. de Staínlien, ministro bávaro en esta 
c o rte , segundo plenipotenciario.

4. ® Saxonia Real. E l conde de Einsiedel, ministro de Negocios extrange- 
Tos de Dresde, primer plenipotenciario; el conde de Schulcmburgo,^ministro 
de esta corte en D resde, segundo plenipotenciario.

5. * Hanndver. E l conde de M unster, ministro de Estado hannoverlano, 
primer plenipotenciario; el conde de Hardemberg, enviado de la corre de 
Hannóver en esta, segundo plenipontenciarlo.

6 .  ̂ W urtem berg. E l conde de Mandelslohe, enviado de aquella corte en 
e s ta , único plenipotenciario.

7 . ® Badén. El barón de Berstett, ministro de Negocios extrangeros del 
mismo gran D ucado, primer plenipotenciario; el barón de Tetrem born, te­
niente genera]-, y  enviado de aquella corte en esta, segundo plenipotenciario.

8. * Hesse electoral. El harón 'de Muncliansen, enviado del Elector en esta 
corte , único plenipotenciario.

9. ® Gran ducado de Hesse. E l barón D u th il, consejero íntimo del gran 
D uqu e, único plenipotenciario.

10. Dinamarca (por el ducado de Holstein). El conde de Bernstorff, 
enviado de S. M . Dinamarquesa en esni corre, único plenipotenciario.

1 1 . Países-Bajos (por Luxem burgo). M r. de S a lk , ministro de Instruc­
ción pública de aquel reino, único plenipotenciario.

12. Gran ducado de Saxonia-W eim ar y  casas ducales de Saxonia. E l ba­
rón de S tretz, ministro del gran Duque de W eim ar.

13. Brunsw ick y  Nassau. El barón de M arschall, ministro de Estado del 
D uque de Nassau.

14. Mcckiemburgc-Schwérln y  Alecklemburgo-Strelitz- El barón dePlessen, 
m inistro de las dos casas de M ecklem hurgo,.cerca de la Dieta de Francfort.

15 Oidemburgo y  casas de Anhalt. M r. de Ber^, ministro de aquellas 
cortes cerca de h  D ieta de Francfort.
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16  HohcnzOllern , Lkbsfensteln y  casas de Lippa^ y  W ald ed c hnn confe­
rido sus poderes á Álr. de M arschail, ministro de N asstu , y  ¿ M r. de Berg, 
ministro de Oldemburgo.

1 7 . Por las cuatro ciudades libres el senador H a d e, de Lubeck.

FRANCIA.
Paris 10 de Diciembre.

A las ocho de la noche de este dia ha recibido el R e y  en el salón del tro­
no á la diputación de la Cámara de los Pares , encargada de presentarle 
el discurso de contestación al «que leyó  S. M . en la apertura de las C a -  
maras.

La diputación fue conducida á la audiencia de S. M . por el barón de San 
F é lix  y  por el vizcon«áe de GesUn, primero y  segundo ayudantes de Francia, 
y  el canciller presidente de la Cám ara de los Pares leyó  á S. M . el referido 
discurso con ceW o en estos términos:

, , Señor: Vuestros fieles súbditos los Pares de Francia vienen á «ofrecer á 
V .  M . el acostumbrado homenage de su lealtad, con la particular satisfacción 
de poder asimismo felicitarle respetuosamente este año por el aumento «que ha 
tenido su augusta fam ilia, esperando la Francia que se cumplirán pronta­
mente los votos que dirige al cielo para que por medio de nuevos vastagos de 
la estirpe Real se estreche la unión del pueblo con la familia de sus Reyes. .

,,  A l participarnos V .  M . la continuación de las relaciones amistosas c«>n 
los diversos estados de E uropa, bendecimos el acierto con «que se han es­
trechado unos vínculos tan preciosos., manteniendo al mismo tiempo la Inde­
pendencia nacional.

„  La religión se ensalza á la sombra del trono qne la protege. Los fíeles 
ven con el m ayor consuelo que no se hallan y a  privadas de pastores las prin­
cipales sillas, y  esperan con respetuosa confianza la egecucíon de las medidas 
que puede exigir todavía la restauración del culto de nuestros padres: entre 
tanto la ilustrada piedad del hijo de S. Luis mantiene con firmeza las antiguas 
franquicias de la iglesia Galicana.

,, Cosechas abundantes han recompensado los esfuerzos de nuestros labra­
dores empobrecidos con tantas pérdidas: su industria y  la de nuestros fabri­
cantes han hecho progresos asombrosos; y  las maravillas de las.artes reunidas 
en la capital por el desvelo de un P rín cip e, cuyos elogios constituyen su mas 
noble estím ulo, han escírado la vanagloria de los franceses y  la admiración de 
los extrangeros.

,, Anunciándonos la mejora de las rentas ha colmado V .  M . nuestros co­
razones de las mas faustas esperanzas. La Francia, después de haber soporta­
do con tanta resignación sacriiícios tan dolorosos, volverá á ocupar dentro de 
poco tiempo el lugar á que la destinan la riqueza de su suelo y  el ingenio de 
sus habitantes; y  nosotros, deseosos de corresponder á las paternales inten7 
clones del M onarca, buscaremos los m edios de dar alivio á los pueblos , esta­
bleciendo en todos los ramos la econo mía compatible con las necesidades del 
Estado. - ; .F

, , Siguiendo V .  M . el impulso de sus generosas inclinaciones, solo ha con-
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teuIJo su Real clemencia en los límites que le imponen la opinión pública y  
la dignidad de la corona.

, ,N o  obstante, en medio de estos elementos de prosperidad alteran la se­
guridad de un pueblo, que solo apetece el orden y  el reposo, ciertos temores 
vagos, pero reales y  verdaderos, y  las opiniones de algunos facciosos, cu­
y o s  excesos es tiempo y a  de reprim ir, porque asi lo exige nuestra propia exis­
tencia, y  la observanda de la ley  fundamental que la Francia reconocida debe 
á su Monarca.

, ,L a  Cámara de los Pares, invariablemente adherida á dicha ley funda­
m ental, que constituye nuestro poderío, y  nos ofrece las mayores esperanzas, 
reconoció ya en una memorable ocasión que á su augusto fundador corres- 
pondia el derecho de proponer todas las medidas que pudiera exigir la ulte­
rior seguridad dé nuestras instituciones que de ella se derivan.

,, V uestro deber, Señor, consiste, como lo habéis declarado, en cerrar e! 
abismo de las revoluciones; y  nosotros, honrándonos de tomar parte en tan 
gloriosa tarea, seguiremos vuestras nobles intenciones con todos nuestros es- 
ínerzos, combatiendo la anarquía, que es nuestro común enemigo, y  dando 
á la Carta la solidez necesaria para la felicidad de todos: y  la Francia os 
será deudora de sus instituciones generosas, fundadas sobre los sagrados dere­
chos de la propiedad, duraderos como la ¡usticia, y  dignos del Príncipe que en 
dos diferentes ocasiones nos ha proporcionado la paz hermanada con la li­
bertad.”

El R e y  contestó de este m od o;
,, Aprecio sobremanera los sentimientos de la Cámara de los Pares, y  veo 

sobre todo con particular satisfacción su resolución de coadyuvar á mis de­
signios, pues solo por medio de esta unión de ideas y  de acción podremos 
preservar á la patria de todo peligro, conservando al pueblo la paz interior, 
que me felicito de haberle proporcionado hasta ahora.”

ESPAÑ A.

Jaén 14 de Octubre.
En la tarde de este día se celebraron los exámenes públicos de las niñas de 

la escuela, que para su educación costea la sociedad patriótica de esta ciudad.
Se dio principio al acto con un discurso que ley<) el secretario, mani­

festando el motivo de aquella reunión , y  en seguida dió cuenta de las labores 
y  adelantamientos de la escuela en todo el año"social, y  estados comprensi­
vos de! número de niñas, trabajos que han hecho, su destino, imperte de las 
suscripciones, su inversión, y  de la parte de enseñanza en leer y  doctrina 
cristiana, en que está instruida cada una de las clases para que todos los es­
pectadores lo quedasen del estado de la misma escuela, de sus progresos, y  
d e l esmero de la sociedad en proteger este establecimiento. ^

Ultimamente se leyó  por el secretario el dictamen de las censoras acerca 
de la instrucción de las niñas, tanto en la parre de catecismo, como en las 
labores, y  la caliñcacion que habían hecho para adjudicar á las mas po­
bres y  adelantadas las camisas que habia dado el señor chantre de esta santa 
iglesia D. Luis Xavier de G arm a: la censura comprendía un elogio de la es­
cuela y  del esmero,de sus maestras.
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L e y ó  después un discurso análogo al objeto el R .  P . F r. Josef de la C a ­
lle , del orden de S. A gustín, en el cual llenó todas las ideas de la ^ociedad, 
que se le babia encargado, haciendo ver el grande interes de la educación de 
las niñas, y  que su Tomento era el meior testimonio de los desvelos de este 
cuerpo patriótico, y  el m ayor obsequio al R e y  nuestro Señor en su día na­
talicio.

Ultimamente el Sr. D . D iego Coello leyó  una oda en elogio del mismo 
natalicio v  de las escuelas gratuitas, animando á su fomento para celebrar la 
memoria "del R e y  nuestro Señor.

M adrid 24 de Diciembre.
El 29 del próxim o pasado Noviem bre la M . N . F . Y .  L . ciudad de C hin­

ch illa , representada por los Sres. D. Juan María R u an o, alcalde del crimen 
honorario de la Real audiencia de Extrem adura, y  corregidor de dicha ciu­
dad; D . Joaquín Almazan y  X im eno, alcalde de Casa y  C o rte , y  el com i­
sario honorario D . V icen te  Penalva y  P o n t, regidor perpetuo y  decano del 
ayuntamiento de la villa de Ontenienie, tuvo el particular honor de besar la 
Real mano y  felicitar á S. M . por su augusto enlace, con cu y o  motivo dijo 
el prim ero:

,, Señor: El recordar á V .  M . los diputados de la ciudad de Chinchilla el 
constante amor que sus naturales le profesan, y  la parte que toman en sus glo­
rias y  satisfacciones, seria molestar a i  soberana atención en cosa tan pública 
como sabida, mayormente demostrándolo el monumento erigido en ella antes 
que en parte alguna, para perpetuar la memoria del fausto dia en que tuvo el 
honor de hospedar en su recinto al mas amable de los Soberanos. La comisión 
se dirige á felicitar á V .  M . y  á la R e i n a  nuestra Señora por el dichoso en­
lace que une á V V . M M ., y  que dilatará su regia dinastia hasta los siglos mas re­
motos , y  del que espera Chinchilla y  el reino toda su felicidad ; se limita pues la 
comisión á manifestar á V V .  M M . que pide al cielo incesantemente derrame 
sus gracias sobre la Real fam ilia, concediéndonos prontamente un Príncipe, 
que reuniendo las virtudes de süs augustos Padres, haga eterno el suave go­
bierno que experimentamos. Estos son, Señ or, los votos de Chinchilla y  de 
sus representantes.”

S. M . se dignó oírlo con la bondad que le es característica, manifestando 
lo satisfecho que se halla del amor que le profesan los habitantes de aquella 
antigua ciudad.

ART I CUL O DE OFICIO.

Ocupada por los facciosos de Venezuela la plaza de Barcelona, el teniente 
general D . Pablo M orillo dice al Excmo. Sr. Secretario de Estado é interino 
del Despacho de la Guerra lo que sigue:

, , E 1 teniente coronel D . Eugenio A rana, comandante del batallón ligero 
cazadores de la Reina Isabel y  de la columna de los llanos de Barcelona, 
desde el pueblo de P iritu , con fecha de 23 de Julio próxim o pasado, me dice 
lo siguiente; , ,  Excm o. S r .: Acaba de llegar la partida de 30 caballos que man­
dé á Barcelona al cargo del comandante militar de aquella ciudad D . Juan
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S. Ju^ t, y  ilel capífan de laiiceros vene2olanos .Mauricio Ferrero. Kstos me 
dicen que al amanecer de ayer consiguieron, sin ser vistos de las avanzadas 
rebeldes, entrar en la plaza de Barcelona, en donde se presentaron como fac­
ciosos, con plujnero b lan co, y  diciendo eran de la gavilla de M arin o , con 
cu yo  ardid mataron 10 hombres, de los cuales u n o, que era olicial, después 
de haberlo enlazado me lo traían v iv o ; pero esto no lo pudieron veriücar, y  
io tuvieron que lancear, por cuanto habiendo reconocido el enemigo el enga­
ñ o , se alarmó e hizo un vivo fuego desde las ventanas de las casas donde es­
taban alojados los oficiales. La tropa que paseaba por la ciudad huyo despa­
vo rid a , siendo tal su terror, que se arrojaban al aguacen ía mayor confusión 
por ío que creo que muchos se ahogaron. E l titulado general insurgente U r -  
daneti estuvo casi en las manos de nuestros valientes, pues saliendo aturdido 
en camisa de su alojam iento, le tiró una lanzada el subteniente del cantón del 
Chaguareinal D. Ramón Nadales; mas este tuvo el sentimiento de errar el gol­
pe , y  entonces el traidor se refugió en una casa, y  por un corral se tiro al 
rio. N o  puede figurarse V .  E. el espanto que causó á los enemigos esta sor­
presa tan bien dirigida: una infinidad de cajas y  cornetas no cesaban de tocar 
al otro lado del r io , y  las avanzadas qi»e rodeaban la ciudad todas se disper­
saron , ocultándose en los bosques, por lo que la partida se retiró con el me- 
for orden y  serenidad sin experimentar baja alguna. Los enemigos están acuar­
telados en el M orro y  al otro lado del N everí, el que es en el dia invadea­
b le ; el puente se halla cortado,^y estas son las causas que me han impedido 
el atacarlos. La escuadrilla enemiga se halla fondeada en 'el puerro de Bar­
celona, y  m uy acoderada al M orro. E n el momento que tuve noticia que la 
escuadrilla rebelde se habla presentado al frente de Barcelona, di parte al co­
ronel Peretra, lo mismo que he hecho de todos los acontecimientos posterio­
res, para ver si se me reunía, y  acaljábamos de un solo golpe con esta cana­
lla. Pero hasta ahora no be tenido contestación; mas me persuado están y a  
en marcha.” C u y o  contenido j>ongo en conocimiento de V .  E. para que tenga 
á  bien elevarlo al del R e y  nuestro Señor. Dios guarde á V .  E. muchos años. 
Cuartel general de V alencia 13 de Setiembre de iS ip .rz E x c m o . Sr. =  Pablo 
M orillo. =  Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho universal de la 
Guerra.”

Por Rea! resolución, á  consulta persmial de! Consejo Real del viernes 3  
de este mes, se ha servido S, M. conceder al lugar de A tea, partido de C a -  
la ta yu d , reino de Aragón', la gracia y  facultad correspondiente para celebrar 
un mercado los sábados de cada semana, y  una feria en los días 4 ,  5 y  6 de 
Setiembre de cada año.

La Real sociedad económica M atritense, en virtud de Real orden de i.*  
de! corriente, hace saber que S. M . se ha dignado mandar se dé por oposición 
la cátedra de economía política de dicha sociedad, cuya dotación es de i i O  
reales de vellón ai añ o, pagados por mesadas de los fondos de Mostrencos, 
con la obligación de enseñar con sujeción al plan y  reglamento de esta cáte­
dra; los que aspiren á obtenerla han de hacer los tres ejercicios siguientes :

En el primero se sacarán tres cédulas por sorteo, en las cuales estarán es-
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critos puntos diferentes deMa ciencia económica , de los que elegirá uno el 
onositor Y  encerrado en la biblioteca con solo un amanuense y  los libros que 
üidiere en el preciso término de 24 horas formara una disertación en caste­
llano que deberá leer inmediatamente después en la sala donde se tengan los 
enereicios, cuya lectura ha de d u rar, ni menos de media hora m mas de trc5 
cuartos, y  concluida satisfará á las cuestiones y  objeciones que sobre lo que 
ha leído ie hagan dos de sus coopositores por espacio de media hora cada uno.

E l senundo egerd d o  consistirá en que haciendo tres piques el o p ^ i t y  y  
el tratad? de Ec onoma fo lü ica  de Juan Bautista Say, edición de M adrid, 
elesirá uno; y  pasada una hora de recogim iento, explicará con la competen­
te especificación y  claridad su contenido por el tiempo lo menos de tres cuar-

Y  e l te r c e r o  en  u n  e x a m e n  p o r  lo s  c in c o  ju eces c e n s o r e s ,  y  á  p r e s e n c ia  d e  

lo s  o p o s i t o r e s , d e  to d a s  la s  p a r te s  d e  la  c i e n c i a , c u y o  e x a m e n  d u r a r a  u n a  h o r a

eoíse^uenda, y  á fin de que tenga el debido efecto la expresada 
Rcal'vesoludon de S. M ., todos los que deseen obtener esta cátedra, y  para 
e llo  hacer los egerdeios referidos, comparecerán en esta corte ante el infrascn o 
secretario de i f  sociedad , que vive calle del Turco casa que fue almacén de 
cristales, por sí ó  por medio de procurador con poder bastante, para firmar la 
opcsTcio.,! para lo‘ ĉual se seá a la í ¡o  d!as de término í t  1 y  Pe.entono que 
empezarán i  correr desde el dia ao del corriente, y  cumphran e l dm 9 de 1 e- 
brero de l 8 i o ,  y  al siguiente se presentaran para dar principio a los egerci- 
c io s , en que serán atendidos y  propuestos a S. M- los opositores ¿entro de 
los términos de rigurosa justicia.______ ____________  .

Mercurio de España. Noviembre de 1819.  Véndese á 4 rs. eii ct despacho de U 
imprenta Real. Se suscribe en dicho despacho , y  en las provincias en todas las ad­
ministraciones principales y agregadas de Correos. ____________

En rlrtud de renuncia formal hecha en 17 de Febrero de 1817 por el Lie. 
Miguel de Riaño. canónigo en la catedral de Calahorra de una casa con su huerta, 
sitaren la villa de Santlllana y su calle del Cantón, por la justicia de clla^sc forma 
expediente para la averiguación del sugeto á quien correspondía, y piacucadas_las 
oportunas dUiaencias, fijándose edictos por término de 14 meses. sin quc se hubiese 
pítsentado pefsona alguna redamando derecho á ella, se continuo 
arreglo á su naturaleza: últimamente se determino que por “
Velardc Cerro, prebendado déla Real colegiata de esta villa .hijo de D . Isidro % c 
larde y Dona FrLcisca del Corro, y hennano de D. Isidro, D . Antomo y  de Dona 
Francisca, casada con D . J.uau de la Vega Noruega, vecino del lugar de <>ami)anes, 
y  de Dona María y  Dona Catalina Vclarde , en su testamento que otorgo en ig  de 
Octubre de 1672 ante Gonzalo Corligucra. mandola casa que habitaba en la calle 
del Cantón con su huerta por de vínculo y mayorazgo perpetuo a Francisca Fernan­
dez át Acevedo. disponiendo también que a su muerte la dyase al hijo mp-or varón 
de María Velardc, hî a del testador
falta de varón hembra, y no quedando sucesión legitmra
de la casa y vínculo de D. Isidro V eiard e, su padre Se publican toda. Us «rendas 
circunstancias en este periódico á fin de que los qiw ^  crean con derecho a diclia 
casa concurran ¿n término de 30 dias, contados desde esta publicación, á deducir

I**
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y  «cribanfa d= D. Francisco de Alvarado,

-  U v a u  de

Rum'o oiso de la r ^ contai^ma general de encomiendas situada en d  se-

fe:s€SSi2?*-" '™ ":ísí-ÜS:
dv providencia del Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos primer t«. 

ae ia ciudad de (juadala)ara. consistente en una casa palacio en la villa- mri,. Hnc

- ~ ? = s

iSB ilÜ i
^ y u í t Z ¡ : ~  “  memorlaUa, franco? de porte,

s ilI ll ia = fS S
Se halla vacante ei partido de médico de la villa de Vüloslada 

provoca de Soria, dotado en 600 ducados anuales en dinerl v paaad» menL? '

EN LA IMPRENTA REAL.
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